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A C U E R D O


En la ciudad de La Plata, a 3 de octubre de 2007, habiéndose establecido, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 2078, que deberá observarse el siguiente orden de votación: doctores Soria, Pettigiani, Kogan, Genoud, Hitters se reúnen los señores jueces de la Suprema Corte de Justicia en acuerdo ordinario para pronunciar sentencia definitiva en la causa C. 88.161, "Centro de Emergencias Médicas S.A. Concurso preventivo. Incidente de verificación tardía promovido por A.F.I.P.‑D.G.I.".
A N T E C E D E N T E S


La Cámara Primera de Apelación en lo Civil y Comercial del Departamento Judicial de San Nicolás revocó parcialmente el pronunciamiento de primera instancia que hizo lugar a la verificación tardía promovida en el concurso del Centro de Emergencias Médicas S.A. (CEM).


Se interpuso, por la incidentista, recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley.


Dictada la providencia de autos y encontrándose la causa en estado de dictar sentencia, la Suprema Corte resolvió plantear y votar la siguiente

C U E S T I O N


¿Es fundado el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley?

V O T A C I O N


A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Soria dijo:


1. La Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial de San Nicolás revocó parcialmente el pronunciamiento de primera instancia y, en consecuencia, desestimó la verificación tardía promovida por la AFIP‑DGI en relación al crédito por aportes previsionales de los profesionales médicos del servicio de guardias de la empresa concursada (v. fs. 414/428).


Para así decidir, sostuvo el tribunal a quo que el desistimiento del recurso impetrado ante la Corte federal contra la resolución de la Cámara Federal de la Seguridad Social III que rechazó el recurso interpuesto por la deudora, resulta ser un acto de "disposición de derechos, excedido por su condición, del marco normal de la libre administración de sus negocios que concede al concursado el art. 15 de la ley 24.522", el cual, a juicio de la alzada "hubo de ser denunciado y convalidado por la Sindicatura evaluando sus consecuencias disvaliosas o no para la masa (art. 16 de la L.C.)" (v. fs. 417 y vta.).


Agregó a ello que "tan trascendente como la carencia de eficacia de aquél desistimiento, es la ausencia de cosa juzgada material que impida el análisis causal de las conclusiones arribadas por el órgano administrativo del Estado". En este sentido, adujo que la temática abordada por la Cámara de la Seguridad Social "... se ciñó a la inadmisibilidad de la vía recursiva, pero no medió abocamiento del órgano jurisdiccional judicial a la evaluación de los elementos colectados en el procedimiento administrativo", motivo por el cual estimó que "... no puede aquí hablarse de firmeza de la resolución, o de inamovilidad por concurrencia de `cosa juzgada sustancial` o de escándalo jurídico alguno en el análisis por el Juez del concurso de lo actuado, ya no en sede judicial sino por ante el organismo administrativo fiscal" (v. fs. 418 y vta.). Afirmó, asimismo, que "... la falta de relación, o referencia lógica de la sentencia dictada por la Cámara Nacional Federal acerca de la cuestión de fondo, habilita ... la revisión por el Juez del concurso de la materia decidida por el órgano administrativo" (v. fs. 420).


Seguidamente, consideró que "... los elementos colectados en la investigación llevada a cabo por los inspectores de la D.G.I., que llevaron a la calificación del contrato que ligaba a los médicos de guardia como típica dependencia encubierta, no encuentra sustento adecuado pese al esfuerzo puesto de manifiesto en las actuaciones administrativas...", descartando que respecto de "los integrantes del plantel de los profesionales de guardia del C.E.M. hayan confluido las notas de subordinación jurídica, económica y técnica, requeribles para la existencia de una típica relación de dependencia" (v. fs. 426), cuyo vínculo calificó como locación de servicios (v. fs. 423/426).


Como consecuencia de tal emplazamiento juzgó procedente la queja formulada por la concursada y, en consecuencia, rechazó la verificación de los aportes previsionales a la Caja de Seguridad Social de los Médicos de Guardia (v. fs. 4216 vta.), con costas al fisco en su carácter de verificante tardío (v. fs. 426 vta./427).


2. Contra este pronunciamiento el Fisco nacional ‑A.F.I.P. D.G.I‑. interpone el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley de fs. 433/445, en el que denuncia la violación y/o errónea aplicación de los arts. 34 inc. 4, 163 inc. 6 y conc. del Código Procesal Civil y Comercial, de las leyes 4055, 11.683, 18.820, 19.549, 21.864, 23.473, 24.522 y su doctrina, decreto ley 1258/1958 y decreto 1759/1972 y de la doctrina legal de esta Corte que individualiza (v. fs. 433/445).


3. El recurso debe prosperar.


a. En el discurrir del a quo, tanto la ineficacia del desistimiento del recurso extraordinario federal como la invocada ausencia de cosa juzgada material constituyen los pilares en los que sustenta su competencia para reexaminar, en el marco del proceso concursal, todas las cuestiones atinentes a la determinación de los tributos reclamados por el fisco nacional.


b. De ello se agravia el incidentista. Entiende, con razón, que al adentrarse al examen de la determinación tributaria llevada a cabo por la AFIP, el tribunal de grado desconoció el sistema normativo que regula la materia y, erróneamente, se arrogó competencia para revisar lo actuado en sede administrativa y ante la justicia federal.


i] En materia tributaria, el fuero de atracción previsto por el art. 21 de la ley 24.522 no autoriza a reemplazar el procedimiento de impugnación específicamente previsto ni a suplir la inactividad de los responsables en la forma y plazo establecido por la normativa específica, con el consecuente detrimento de la competencia de la justicia nacional a la que el ordenamiento confía el conocimiento exclusivo de los litigios en torno a la procedencia de tributos y sanciones (v. Grispo, Jorge Daniel, Tratado sobre la Ley de Concursos y Quiebras. Ley 24.522, Ed. Ad Hoc, Bs. As., 1997, t. 1, p. 342; Rivera, Julio C.‑Roitman, Horacio‑Vítolo, Daniel R., Ley de Concursos y Quiebras, Edit. Rubinzal Culzoni, Santa Fe, 2005, t. I, p. 454; Junyent Bas, Molina Sandoval, Verificación de Créditos. Fuero de Atracción y otras cuestiones conexas, Ed. Rubinzal Culzoni, 2000, p. 215).


De ese criterio participa, la Cámara Federal de la Seguridad Social, órgano al cual la legislación atribuye el tratamiento de los recursos planteados contra las decisiones administrativas en materia previsional (cf. art. 8 de la ley 23.473) y que ha reivindicado su competencia para entender en impugnaciones por deuda determinada por el organismo previsional o la AFIP, aunque el recurrente se encontrara en concurso preventivo. Ello así, por entender que las disposiciones del régimen concursal tienen un alcance específico, que no es dable extender a las actuaciones que tienen en mira una etapa procesal de conocimiento previo al eventual reclamo patrimonial directo a ser encauzado ante el juez comercial (cf. C.N.S.S., sala II, in re "Aceros Puesto Viejo S.A."), destacándose que, pendiente una resolución del órgano administrativo, ante la puesta en marcha de un procedimiento impugnatorio del particular, la deuda determinada a priori no causa ejecutoria y, por ende, no se encuentra expedita a fin de encarar su reclamo por la vía pertinente. Ello recién ha de suceder una vez consentida o confirmada tal resolución, sea en la instancia administrativa, sea por decisión firme del tribunal judicial interviniente (C.F.S.S., sala II, causa "Carbometal SAIC c/DGI", sent. de 30‑IX‑1998; C.F.S.S., sala II, causa "Panificación Viering S.A. c/D.G.I.", sent. de 27‑VI‑1997).


Coincidentemente con tal postura, se ha juzgado que el fuero de atracción regulado por el art. 21 de la ley 24.522 no comprende a las actuaciones o procedimientos de índole administrativa, en especial si se trata de la AFIP, cuyo cometido jurídico y los intereses públicos que compromete no resultan asimilables al marco propio de las relaciones patrimoniales de carácter privado mentadas en el inc. 1 del citado art. 21 (C.N.Com., sala A, 14‑VII‑2000, in re "Jugos del Sur S.A. s/concurso preventivo s/inc. de apelación. art. 250", Doctrina Judicial, supl. de 31‑I‑2001 y en Revista de Derecho Privado y Comunitario, nº 2001‑1, p. 459); y que tratándose de obligaciones cuya prestación ha sido liquidada por el fisco, dicho organismo recién puede ocurrir al juzgado que corresponda verificar el presunto crédito que reclama cuando los actos administrativos pertinentes quedan firmes (Trib. Fiscal Nac., sala A, 2‑IX‑1999, in re "Centro de Ayuda Mutua Empalme Sud en liquidación", Rev. de Derecho Privado y Comunitario, nº 2000‑1, p. 455).


ii] La decisión recurrida, en cuanto afirma que, toda vez que la Cámara Federal de la Seguridad Social se limitó a declarar la inadmisibilidad de los recursos interpuestos por la concursada, no medió en el caso "cosa juzgada material que impida el análisis causal de las conclusiones arribadas por el órgano administrativo del Estado" (v. fs. 418 vta.), carece de sustento.


De un lado, por cuanto no cuenta con fundamento alguno a los fines del presente caso, extraer la consecuencia que el a quo pretende al matizar el alcance asignado a la sentencia de la Cámara Federal de la Seguridad Social que rechazó los recursos impetrados sobre la base de lo normado por el art. 15 de la ley 18.820. Es que, en el sub lite, agotadas como lo fueron las vías impugnativas previstas por el ordenamiento jurídico, la resolución del órgano administrativo determinando la existencia y cuantía del tributo había adquirido firmeza.


Del otro, dado que tal solución desoye la doctrina sentada por la Corte Suprema de la Justicia de la Nación que, reiteradamente, ha señalado que no puede atribuirse el fuero concursal facultades de revisión de la validez intrínseca del título invocado en sustento del crédito impositivo pues importa prescindir inmotivadamente de la regulación procesal específica en materia tributaria que estatuye el procedimiento para cuestionar una determinación impositiva (cf. C.S.J.N. causa 649.XX, "Hilandería Luján S.A. s/apelación", sent. de 30‑IX‑1986; causa D. 437.XX "D.G.I. s/inc. de verificación de crédito en autos Casa Marroquín SRL s/concurso preventivo", sent. del 31‑III‑1987 y causa "Fisco Nacional Argentino (DGI)s/inc. de verificación en autos Cosimatti, Gregorio G. S/conc. merc. Prev.", sent. del 9‑IV‑1987, Fallos: 310:788). De ahí que, en principio, la ausencia de cuestionamiento mediante los procedimientos especiales que rigen la materia impositiva por el concursado o por la sindicatura ‑según corresponda‑ de la determinación que de oficio realice el ente recaudador del tributo, veda al juez del concurso la posibilidad de indagar ‑en cuanto a la causa del crédito que se pretende verificar‑ más allá del mero sustento legal en la determinación de la gabela, en un todo de acuerdo con el carácter de instrumento público que a la liquidación de deuda impositiva le ha otorgado la doctrina sentada por este Tribunal en la causa Ac. 76.242, a la cual he adherido en causa Ac. 80.384 (sent. de 24‑IX‑2003).


iii] Por lo demás, en la especie, no se advierten motivos que justifiquen el apartamiento de tal doctrina. Antes bien, del estudio de las actuaciones llevadas a cabo por la agencia tributaria federal surge que han sido transitadas las vías específicas para el cuestionamiento del acto de determinación de deuda, en cuyo marco tuvo plena participación la empresa concursada, quedando de tal modo a buen resguardo su derecho de defensa.


El organismo fiscal inició el procedimiento de inspección y posterior determinación oficiosa del tributo, con la debida audiencia de la presunta deudora quien tomó efectiva intervención en los trámites administrativos correspondientes. Así, el Centro de Emergencias Médicas S.A. impugnó las actas de inspección e infracción labradas por la administración, impugnaciones que fueron rechazadas por la D.G.I. mediante resolución 1348/1995 (v. fs. 182/183 del expediente administrativo acollarado a las presentes actuaciones). Contra este pronunciamiento, la deudora interpuso recurso de apelación ante la Cámara Federal de la Seguridad Social, tribunal que desestimó el remedio intentado por considerar que no se demostró la imposibilidad de cumplir con el depósito de la suma exigida por el art. 15 de la ley 18.820 (v. resolución del 9‑IX‑1996 obrante a fs. 310 del citado expediente). Con fecha 1 de octubre de 1996, la deudora dedujo recurso extraordinario federal ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación (v. fs. 315/322), el que finalmente fue desistido por la interesada mediante presentación del 13 de marzo de 1997 (v. fs. 326/328).


iv] Desde otro ángulo, vale apuntar que en situaciones como las que originaron la incidencia de marras la concursada conserva la administración de sus bienes y goza de legitimación a los fines de intervenir en toda cuestión referida a su patrimonio (art. 15 y ss. de la ley 24.522). Por consiguiente, no había obstáculos para que el Centro de Emergencias Médicas S.A. transitara las vías impugnativas ‑tanto administrativas como judiciales‑ previstas por el ordenamiento, resultando inaudibles las razones esgrimidas por la empresa en el sentido de que el recurso extraordinario federal devino abstracto a raíz de su presentación en concurso preventivo.


c. En este contexto, merece rechazarse el intento de la deudora que, con motivo de la incoación del proceso concursal, pretende reabrir una impugnación tributaria fenecida, mediante un mecanismo no previsto por la ley, en tanto aquella determinación ha sido el resultado del procedimiento incoado por la acreedora de conformidad con las reglas establecidas por la ley 18.820, en el cual se otorgó la debida y efectiva participación al contribuyente.


Solución que no se altera por la alegada inoponibilidad del desistimiento del recurso extraordinario federal resuelta por el tribunal a quo (v. fs. 417 vta.).


La ineficacia resuelta por la alzada no importa un desconocimiento del desistimiento del recurso extraordinario federal, sino su mera inoponibilidad respecto de los acreedores concursales (art. 17 de la ley 24.522, su doc.). Ahora bien, aun si se admitiera que los acreedores pueden actuar como si tal acto no existiera, lo cierto es que la Cámara Federal de la Seguridad Social ha hecho lugar al desistimiento mediante resolución firme de fs. 328 dictada en los autos "Centro de Emergencias Médicas S.A. c/ Dirección General Impositiva s/ Impugnación de deuda". Y con tal decisión quedó definitivamente cerrada toda posibilidad de revisión de la determinación de deuda por ante los órganos jurisdiccionales.


d. Por fin, tampoco advierto diferencias sustanciales entre el contribuyente que no hace uso de los recursos previstos por el ordenamiento legal contra la determinación tributaria efectuada por el organismo administrativo y aquél que articula un recurso extraordinario federal para luego desistir del mismo ‑tal el caso de autos‑, situación esta última que no justifica un mejor posicionamiento del deudor, ni autoriza a apartarse del criterio sostenido por la Corte federal en los precedentes ya citados.


Todo lo cual justifica el acogimiento del recurso extraordinario interpuesto por la incidentista e impone revocar la decisión de la Cámara de Apelación que desestimó la verificación tardía del crédito insinuado en concepto de aportes previsionales de los profesionales médicos que se desempeñaban en el servicio de guardia de la empresa concursada.


4. Resta, entonces, por examinar la queja vertida por la supuesta omisión de tratamiento de los agravios planteados ante el a quo respecto de los intereses fijados en el fallo de grado.


En su expresión de agravios de fs. 343/345, el Fisco nacional se alzó contra "la liquidación de los intereses resarcitorios, donde el sentenciante manda a aplicar la tasa activa, en aras de evitar una vulneración de la par conditio creditorum", cuestión que no fue tratada por el tribunal a quo en su decisión de fs. 414/428.


Ahora bien, esta Corte ha sostenido, en forma reiterada, que el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley no resulta el instrumento idóneo para canalizar reclamos por omisión de cuestiones esenciales, pues con tal objeto el ordenamiento ha establecido el recurso extraordinario de nulidad (conf. Ac. 83.213, sent. del 30‑VI‑2004). Siendo ello así, la falta de tratamiento del tópico referido a los intereses no puede ser abordado en el presente recurso, lo que me releva de ingresar a su consideración (art. 279 del C.P.C.C.).


5. Igual suerte adversa han de correr los agravios por la imposición de costas decidida por el tribunal de grado.


Es sabido que, en principio, las costas de la presentación tardía del pedido de verificación deben ser impuestas al acreedor intempestivo, con independencia del resultado que arroje la respectiva decisión. Y si bien es cierto que, excepcionalmente, tal regla debe ceder en aquellos supuestos en que la demora del insinuante obedece a su imposibilidad de solicitar la incorporación de su crédito en forma tempestiva (conf. Ac. 69.271, sent. de 29‑II‑2000; Ac. 79.998, sent. de 24‑III‑2004), en la especie, no se advierten motivos atendibles que enerven la aplicación del mencionado principio.


En el sub examine, el tribunal de grado consideró que las costas devengadas en ambas instancias debían ser soportadas "por el fisco en su carácter de verificante tardío". Para así decidir, ponderó ‑entre otros elementos‑ la posibilidad del fisco de verificar tempestivamente habida cuenta de que "... el desistimiento [del recurso extraordinario federal] fue aceptado por el Tribunal de Alzada el 20 de mayo de 1997", en tanto "... la fecha de recepción de los pedidos de verificación vencía el 30 de junio del mismo año" (v. fs. 427). Frente a ello, considero que la mera invocación del retardo en que habría incurrido la Cámara Federal de la Seguridad Social en la remisión del expediente administrativo no resulta suficiente a fin de apartarse de la regla general antes enunciada, pues en todo caso el acreedor pudo arbitrar los medios pertinentes a fin de activar el envío de las referidas actuaciones y, de este modo, presentarse tempestivamente a solicitar su incorporación al pasivo concursal.


Por todo lo cual, y con el alcance expuesto en el punto 3, voto por la afirmativa.


A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Pettigiani dijo:


Adhiero al voto de mi distinguido colega doctor Soria.


Para ello, entiendo determinante el seguimiento de la doctrina de la Corte nacional sentada en los fallos que allí se reseñan en virtud de los principios de economía y celeridad procesal.


Voto pues, por la afirmativa.


A la cuestión planteada, la señora Juez doctora Kogan dijo:


Adhiero al voto del doctor Soria, por compartir sus fundamentos.


Considero oportuno recordar que la Corte Suprema de Justicia de la Nación, ha establecido que el fuero de atracción de la causa donde tramita el concurso preventivo de la deudora sólo opera después de la intervención del tribunal de alzada y en el supuesto de que éste confirmara la decisión de AFIP; recién entonces se habilitaría el fuero de atracción (arg. del dictamen del Procurador fiscal a que adhiere la Corte en autos: "Gauchat, Enrique P. c. Dirección Gral. Impositiva" sent. del 4‑VII‑2003, "La Ley", 2003‑F‑696 y F. 357. XXXVIII "Fideera atlántica S.R.L. c/ Dirección General Impositiva (AFIP)" sent. del 3‑VIII‑2004).


En el caso examinado, al haber quedado firme la determinación de la deuda por aportes y contribuciones a la seguridad social efectuada en sede administrativa, debido a que la Cámara de la Seguridad Social desestimó el recurso del impugnante por no haber satisfecho el depósito previo exigido por el art. 15 de la ley 18.820 y por haber desistido del recurso extraordinario federal, el crédito se tornó exigible por lo que no correspondía su revisión en sede concursal tras el pedido de verificación.


Voto por la afirmativa.


A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Genoud dijo:


Adhiero al voto del doctor Soria.


En cuanto a la evaluación efectuada por la alzada, en relación a la obligación tributaria determinada por la AFIP, asiste razón al recurrente en cuanto a su improcedencia, toda vez que lo dispuesto por el art. 21 de la ley 24.522 no autoriza al juez del concurso a reemplazar el procedimiento de impugnación específicamente previsto, ni a suplir la inactividad de los responsables, en tiempo y forma, con el consecuente detrimento de la competencia de la justicia nacional a la que se le ha dado el conocimiento exclusivo de los litigios en torno a la procedencia de tributos y sanciones.


Lo dicho, si bien con referencia al anterior art. 22 de la ley 19.551, es decisión de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, cuyo fallo ‑por razones de economía procesal y celeridad procesal‑ he de seguir en la materia (C.S.J.N. in re "Hilandería Luján S.A.", sent. del 30‑IX‑1986, "Casa Marroquín S.R.L.", sent. del 31‑III‑1987).

Doy mi voto por la afirmativa.


El señor Juez doctor Hitters, por los mismos fundamentos del señor Juez doctor Soria, votó también por la afirmativa.


Con lo que terminó el acuerdo, dictándose la siguiente

S E N T E N C I A


Por lo expuesto en el acuerdo que antecede, corresponde hacer lugar parcialmente al recurso deducido por la incidentista. En consecuencia, se revoca la sentencia que desestimó la verificación tardía del crédito insinuado en concepto de aportes previsionales de los profesionales médicos que se desempeñaban en el servicio de guardia de la empresa concursada. Costas a la vencida (arts. 68 y 289, C.P.C.C.).


Notifíquese y devuélvase. 
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